
,EL CHAMIZAb 

Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos del 
Norte, él no puede aplicarse sino tal como se ha· 
lla escrito en la expresada Convención, esto es, 
que el aluvión á que se refiere es aquel que se 
verifica por medio de la corrosión lenta y gra• 
dual de una margen y el depósito del aluvión en 
la ribera opuesta del río. 

Fijado lo que el texto del artículo I de la Con• 
vención de 12 de Noviembre de 1884 ha estable
cido 6, por mejor decir, habiendo hecho constar 
ya cuál es la doctrina que en dicha Co~vención 
se contiene, veamos si ella puede ser aphcable al 
caso de "El Chamizal," tal como aparece en elex· 
pediente instruído por la Comisión Internacional 
de Límites, y que forma parte de las pruebas en 
que descansan las respectivas demandas de am
bos Gobiernos: el de los Estados Unidos Mexica· 
nos y el de los Estados Unidos de América. 

En la sesión que la Comisión Internacional de 
Límites celebró en Ciudad Juárez en 14 de Abril 
de 1896, fueron examinados tres testigos presen
tados por el Comisionado Mexicano: Jesús Serna. 
Inocente Ochoa y Espiridión Provencio. 
. Jesús Serna dijo: 
''P. ¿Cuando el cambio se efectuó fué lento 6 

violentamente?-R. El cambio fué. violento, des
truyendo árboles, cosechas y casas. 1 

Inocente Ochoa dijo: 

J Dem. Gob. Am. Ane:r. p. 227. 
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up, ¿Cuando el cambio ocurrió fué lento ó vio
to?-R. Como antes dije, á veces era lento y á 

veces violento y con tal ruido que el estruendo de 
las riberas al caer semejaba el estamP,ido de un 
caftón y era muy pavoroso." 1 

Espiridión Provencio dijo: 
"P. ¿Explique usted cómo sabe lo que manifies

ta?-R. Porque los cambios violentos del río en 
1864 causaron considerable alarma en esta ciudad 
de tal modo que las gentes acudieron á las ribe
ras y derribando árboles trataban de contener el 
avance de las aguas. Y o estuve ali{ alguna~ ve
ces á ayudar y otras á observar sencillamente. 
Ayudé á sacar muebles de las casas en peligro y 
quitar vigas de las casas. 

11P. ¿Cuando tuvo lugar el cambio fué lenta 6 
violentamente?- R. No puedo valorizar las ex
~esiones de lento ó violento, pero á veces, hasta 
cmcuenta yardas se arrancaban en ciertos puntos 
durante un día." • 

En la sesión celebrada en Ciudad Juárez el 16 
de Mayo del propio ano de 1896, fué examinado el 
Doctor Mariano Sama niego, otro testigo presen
tado por el Comisionado mexicano . 

El Sr. Samaniego dijo: 
ºP. ¿De 1862 á 1864 ~n que tuvieron lugar esas 

grandes crecicnt~s que ha referido usted, cuando 
~raban las aguas no observaba usted que el 

1 Loe. cit. p. 227. 
t Loe. cit. p. 228. 
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río ocupaba un canal diferente del que tenía an
tes y á distancia perceptible uno del otro?-R. Sí, 
senor, los cambios eran tales que á veces durante 
la noche el rfo se llevaba de 50 á 100 yardas. Hu
bo caso en que gente que vivfa en casas distantes 
50 yardas de la orilla del río, de la noche á lama
nana tenía que huir del lugar por motivo de los 
avances del río y en muchas ocasiones no tenía 
tiempo de cortar sus trigos ó cosechas. Se lleva
ba arboledas sin dar tiempo á la gente de cortar 

los árboles." 
"P. ¿Los cambios del río que refiere usted fue-

ron todos perceptibles á la vista?--R. Sí, senor." 
1 

Los anteriores testigos presentados por Méxi· 
co fueron repreguntados por el Comisionado de 
los Estados Unidos de América y en la sesión de 
18 de Abril de 1896, celebrada en Ciudad Juárez, 
don Inocente Ocha dijo: 

''P. Sr. Ochoa, habló usted en su declaración 
de 14 del actual de los pedazos de tierra que caían 
dentro de las aguas del río, de la ribera mexicana 
haciendo un ruido estrepitoso. Para que tal suce
diera debían haber sido de gran tamano. Sírvase 
fijar aproximadamente en pies su longitud, lati
tud y profundidad según usted lo haya notado? 
-R. Algunas veces la ribera estaba sobre el 
agua á mayor altura que otras y conforme á ella 
era el espesor de los trozos que se derrumbaban. 

l Loe. cit. pp. 258 y 259. 
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Aproximadamente de una á tres yardas de an
cho y de una á tres ó cuatro de largo." 1 

En la sesión de 20 de Abril de 1896, celebrada 
en Ciudad Juárez, fué repreguntado el Sr. Espi
ridión Provencio por el Comisionado de los Esta
dos Unidos de América, de la siguiente manera: 

P. Sírvase describir la destrucción del lado me
xicano de que habló usted en su anterior declara
ción, así como el tamafio de los pedazos de tierra 
que vió usted caer al río.-R. Cuando el río hizo 
su cambio alarmante se llevaba pedazos de tierra 
de una ó dos yardas constantemente, á intervalos 
de unos cuantos minutos. Cuando ocurrían estos 
cambios, la gente estaba en pie, desde la ribera, 
viendo caer los pedazos, y repentinamente algu
na persona gritaba cuidado, que va á caer otro 
pedazo, y la gente tenía que saltar atrás para evi
tar caer al río." 

"P. ¿De esta manera se llevó la tierra de los 
campos, no es asf?-R. Sf, seflor. 

"P. ¿A qué profundidad la cortaba al desga
rrarla?-R. Conforme el río formaba la curva, el 
volumen de agua era más profundo naturalmen
te. Cuando el río se llevaba el terreno que se com
ponía de dos clases de tierra: arena y barro, el 
agua fácilmente se llevaba la arena y entonces el 
peso del barro que generalmente tenía una ó dos 
yardas de profundidad, lo hacía caer. Debajo del 

l Loe. cit. p. 240. 



«EL CHAMIZAL• 

barro había pura arena y no sé qué profundidad 
tendría. La corriente era muy profunda.'' 

1 

••••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 • • • • • •• 

11P. ¿Sírvase usted describir cómo comenzó la 
destrucción de la ribera mexicana cuando la co
rriente de 64 se llevó la presa?- R. Como ya dije 
anteriormente, mis recuerdos sólo llegan al afto 
de 1860. En 1864 debido á una desviación del río 
en la presa referida y corriendo enteramente ha
cia el lado mexicano, echó la corriente al lado 
americano impetuosamente contra una ribera de 
roca que ahora existe un poco abajo de dicha pre
sa y al retirarse después de ese choque, la corrien
te se precipitó de regreso contra "El Chamizal" 
(hoy l\tejfa), lo cual fué causa de que fueran arras
tradas por las aguas las tierras y las casas y aun 
se dió el caso de que muchas personas no hubie
r~n podido salvar sus objetos particulares. El río 
desde esa época está sujeto á cambios frecuen
tes á causa de las fuertes avenidas, siempreacer-
cándose á la ciudad." • 

En la sesión de 14 de Mayo de 1896, que tuvo 
lugar en el Paso, Texas, el Comisionado de lo~ 
Estados Unidos de América repreguntó al testt· 
go Don Inocente Ochoa y á su vez hizo _i~al co
sa el Comisionado de México, en los s1gmentes 

términos: 
El Comisionado mexicano: 

1 Loe. cit. p. 246. 
2 Loe. cit. p. 248. 
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11¿A pesar <le lo que dice usted ahora, afirma 
usted~ como dijo su declaración anterior, que los 
cambios ocurridos en 1862 y 1864 fueron violen
tos?-R. El mayor cambio ocurrido fué violento 
como ya lo manifesté y se verificó en 1864. 

El Comisionado de los Estados Unidos de Amé
nca. 

"P. ¿Y hubo violencia alguna en el cambio que 
se llevó el terreno de usted en 1892 ó 1893?-R. 
El rf o se llevó todo ese terreno mí o, en un arlo; y 
supongo que fué con violencia. 

El Comisionado mexicano. 
"P. ¿No considera usted como violencia el he

ch~ de arrasar con casas, ,lrboles y bordes y des
truir hasta las obras de defensa?-Así lo consi
dero, pero debo hacer la explicación que el río 
arrasaba con casas, árboles y tierras con menos 
violencia unas veces que otra~." 1 

Los testigos presentados por el Comisionado 
de los Estados Unidos de América en la sesión 
celebrada en El Paso, Texas, en 16 de Abril de 
1896, fueron los Sres. José :\1. Flores, Samuel 
Schutz y A. Magoffin. 

Examinado José M. Flores, dijo: 
11P. ¿Vino la corriente con tanta violencia, en

tre 1864 y 1868, que destruyó casas y labores?
R. Sí, seftor. 

11P. Suplico á Ud. describa la manera cómo se 

-
1 Loe. cit. p. 257. 
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cf ectuaba el arrancamiento del borde mexicano 
por la corriente de las aguas en la época en que 
se verificaban tales cambios.-R. La corriente 
arrasaba consigo la arena de la orilla, la des
truía por debajo y entonces caían los paredones 
al agua. Si el borde era muy alto se llevaba pe
dazos grandes como de dos yardas de ancho; pe• 
ro nunca de más de tres yardas; pero si los bor• 
des eran bajos se llevaba pedazos más chicos." 

1 

El Sr. Samuel Schutz, dijo: 
"P. ¿Se da por cierto que el río ha cambiado 

de lugar en la forma indicada por las líneas ro· 
ias que se ven en el mapa, para ocupar el lugar 
marcado por las líneas negras desde el atto de 
1853 hasta la presente época. Sh vase decir qué 
sabe usted de esos cambios y cómo sucedieron? 
-R. Desde el tiempo en que vine aquí, el río ha 
tenido cambios, aunque muy pequei'1os en un prin· 
cipio. Casi cada afio, desde 1859 al (JJ, 61, 62 Y 63. 
Se cambió frente á esta ciudad un poco sobre to
do más abajo de este lugar, por el año de 1864. 
Entonces hubo una gran creciente que hizo ma· 
yorcs daños del lado mexicano y minó los b?rdes 
m,is de lo que había hecho en afios antenores, 
desde mi yenida aquí á El Paso. 

''P. ¿Las corrientes que acaecieron entre 1864 
y 1868 fueron de tal manera impetuosas que des· 

1 Loe. cit. r-'.!32. 
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truyeron casas y campos de labor?-R. Sí, se
tlor. 1 

El Sr. Magoffin, dijo: 
..... Y cuando se llevaba, por ejemplo, 50 yar

das de cualquier terreno arriba de la casa de Ke
telsen y Degetau, destruía aproximadamente 200 
yardas en la parte de abajo. El río procuraba to
do el tiempo meterse á México; su curso natural 
se inclina hacia ese lado. Este dano que causaba 
el río destrozando los bordes mexicanos, desde 
la casa de Ketelsen y Degetau, hasta enfrente de 
la fu~dición de abajo, daba por resultado que el 
río diera vuelta y se viniera directamente I,acia 
el viejo Fuerte Bliss que era propiedad de mi pa
dre. Nosotros teníamos allí 20 carros que se ocu
~aban de dos á tres meses seguidos, en procurar 
impedir que el río se llevara el Fuerte. Los bor
des de la ribera mexicana hacia el Sud eran J{e• 
neralmente de 20 pies aquí en ''El Chamizal." To
dos ó casi todos han desaparecido á la fecha y 
todo lo que ha aumentado el terreno de los Es
tados Unidos se debe al derrumbamiento de esos 
bordes, al caer dentro del río. Este siguió en su 
obra de destrucción, como he dicho antes, hasta 
el _ano de 1862 que fué cuando me fuí ;í prestar 
m,s ser\'icios al ejército del Sur.'' ' 

A las anteriores declaraciones se puede agre
gar la explicación dada acerca de los efectos de 

1 Loe, cit. pp. 232 y 235. 
2 Loe. cit. p. 236. 
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la creciente del Río Grande ó Bravo del Norte 
el lng. Emiliano Corella, en su informe p~·esen 
do en la sesión que la Comisión Internacional~ 
Límites celebró en Ciudad Jmlrez en 24 de JUD10 
de 1896. 

Decía el Sr. Corella: 
' Las aguas en su trabajo minador socavan los 

taludes inferiores; y entonces por falta de susten-

t. ··ón se desploman espesas cortinas, cuyos es-,tc1 . . 
combros son barridos en el acto. S1 la corn~nte 
impetuosa persiste y continúa alz:mdo_ su mvel, 
llega á los momentos del r~bosam1ento, _el ~gua 
sale de cauce por las soluciones de c~ntmuidad, 
primero; después sobr~ los bordes mismos, ha· 
ciendo así una inundación. 

''Estamos ahora considerando el fenómeno de 
una creciente máxima; las grietas ~e llenan de 
agua; el piso en los aproches se convierte _en pr?
fundos lodazales, y no oponiendo más res1steneta 
á las ondas impetuosas, son arrasti:ados _por las 
aguas. Aquellas porciones altas, no mv~d1~as por 
la inundación, ceden también por hund1m1ento; i 
la vez que en otros puntos inmediatos de los bor· 
dos se'desploman «blocks> inmensos, cayendo en
teros para ser también arrebatados por las aguas. 
Arboles, casas, cementeras y todo cua?to es obs
táculo ú obstrucción, desaparece dóc1_lmente ce
<.liendo al empuje de la creciente fornudable. 

''Cuando las aguas se retiran viene la d 
ción de los aproches, el suelo se contrae; las 
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aparecen, y el subsuelo es fango; entonces la 
'ón minadora en los cantiles, derrumba pare

iones que en forma de largos lienzos ruedan en 
:escombros á las profundidades de las aguas. "1 

Las conclusiones á que llegó el Sr. Ing. Core
Da, son las siguientes: 

111ª El Río Bravo del Norte al abandonar su le
cho de 1852 avanzó hasta el que tuvo en 1895 y 
tiene en 1896, por rompimientos violentos y direc
tos en el recodo sobre el trayecto rectilíneo; y por 
saltos en forma de curvas descritas frente á Ciu
dad Juárez abandonando el antiguo canal, para 
entrar en el nuevo. 

"~ Los rompimientos violentos y los saltos se 
efectuaron á períodos intermitentes de intervalos 
desiguales. 

113ª El a vanee no ha podido verificarse de una 
manera lenta y gradual." 2 

Todas las declaraciones anteriores están acor
des en un hecho que es en el presente caso funda
mental, ,1 saber: que la corrosión de la ribera me· 
Jicana fué violenta y súbita y que esa destruc
ción sólo se ha verificado en la época de las 
grandes crecientes. Tal como ellas describen las 
crecientes, arrastraban á la corriente del rfo gran
des extensiones de terreno, casas, árboles, etc., 
,roduciendo al caer ruidos formidables como el 
:estampido de un caf1ón. 

321 t l 
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Ahora bien, ¿éste es el ca o de corrosión le~ta 

du.11 .~ que h·tce referencia la Convención y gra , ,l , • 

de 12 de Noviembre de 1~4. y cuyo alcance é m-
terpretación hemos fundado <le una manera tan 

preci ·a como clara? . ,, 
Indudablemente el caso de ''El Ch~m,zal, tal 

como él se verificó al decir de los testigos, no es
tá pre,,isto en la Co1wenci?n; porque_ :ªra que 
sus preceptos le fueran aplicables, set f,t nece~-
. texto hubien hablado de alteracio-no que su • ' 

nes producidas por corrosión_ lenta ~ g~·.adual 
ó \'iolenta y súbita y el depóstto del ,\IU\ ió~, ó 
que hubiera ec;tado concebido en los términos 
generales en que las leyes y los códigos ha~ he
cho mención del aluvión; pero como la citada 
Co11\'ención, según está perfectamente d_cmos~r~
do, se ha referido de una manera ex~lusi,·a y um
ca á las alteraciones que trae consigo la corro
sión lenta y gradual de las márgenes del río, es 
indudable que no puede aplicarse para fallar la 
contro\'crsia <le "El Chamiza\." . 

La juric;prudencia francesa en el caso conocido 
bajo el nombre de ulc;las de las Arnaudcs ó del 
Hazard y de Charveyron," situada~ sobre el !.ó· 
d O de C

onformidad con el estudio del Conse_1e-
an, . d M· 

ro Pataille (sentencia de casación de 8 e ·. arz: 
de 1843), pudo resolver que lo; acrecenta~1en~: 
que aparecen en una de las margenes del t fo p ue 
den considerarse como aluviones, á pesar de q 
\as aguas al retirarse de una ribera no lo hacell 
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unperccptible é insensiblemente, como lo exige 
el artículo 557 del Código de Napoleón; pero pa
ra esa resolución se ha tomado en cuenta que si 
la aparición del acrecentamiento ha sido sucesi
va, su formación ha sido imperceptible é insensi
ble, porque la acción del río ha sido continua, pro
gresiva y no súbita.-Dalloz. Repertoire. Vol. 
38 p. 282. 

Ha podido la jurisprudencia americana en el 
caso muy conocido de ebraska v. Iowa consi
derar como aluvión los desprendimientos de ta
mal'lo considerable de una ribera, que al caer en
tre las aguas del río se disuelven en la corriente 
y son arrastrados hacia la ribera opuesta; pero 
para esta interpretación sólo ha podido conside
rarse que, conforme á la Common Law, que no 
ha hecho sino consagrar los principios de la Le
gislación Romana, el depósito del aluvión es el 
que debe verificarse de una manera lenta y gra
dual, insensible é imperceptible, esto es, como lo 
expresa la misma sentencia que: "la accesión, 
cualquiera que sea el hecho en lo que se refiere 
á la corrosión (diminution), es siempre gradual y 
se debe al depósito imperceptible de flotantes par
tículas de tierra." 1 

Tan cierto es todo esto, por lo que se refiere á 
la jurisprudencia francesa, que la sentencia de la 
Corte Je París de 1 ° de Diciembre de 1855, la de -

l 143 U. S. 359.-Dem. Gob. Am. Ant.r. p. 1161. 
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la Corte de Casación de 8 de Diciembre <le 1863 
y las anteriores de la Corte de Caen ~e 27 de Fe
brero de 1840 y de la Corte de Casación <le 12 de 
Noviembre de 1849, no pudieron considerar como 
alu\'ión los acrecentamientos formados brusca
mente por el retiro súbito de las aguas hacia la 
margen opuesta, porque ellos no se habían form_a
do sucesiva é imperceptiblemente; y en esa ,·ir• 
tud, de acuerdo con el derecho francés, se consi• 
deró al Estado como propietario. 

La sentencia de 8 de Diciembre de 1863 conte-
nía estos considerandos principales: 

"Considerando: que el artículo 556 del Código 
de 1apoleón no comprende bajo la denomina~ión 
"aluvión,, más que los terreros y acrecentamien
tos que se forman sucesiva é imperceptiblemen
te en el fundo ribereño de un río ó de un arroyo 
se sigue de allí que los terreros formados brusca
mente, por el retiro súbito de las aguas no se 
incorporan á los f une.los de los riberef'los aunque 
á ellos estén adheridos y pertenecen al Estado en 
las orillas de los ríos y de los arroyos navega-

hl~. . 
"Considerando: que esta consecuencia, lógica-

mente sacada del artículo 556, tiene su confirma: 
ción en el artículo 560 que atribuye al Estado st 
no hay título ó prescripción contraria, indepen
dientemente de las islas é islotes, los terreros que 
se forman en los lechos de los arroyos narega· 
bles; que, en cfcdo, en este artículo el terrero se 
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distingue nec_esariamente de las islas é islotes y 
no puede rac1onalmente entenderse más que del 
terrero que se produce fuera de las condiciones 
exigidas por la ley para constituir y caracterizar 
el aluvión.» Louis Ayral. Traité du Droit d'Al
lu11ion, p. 124. 

Ahora bien, ¿podrfa considerarse como un alu
vión el caso de ''El Chamizal," cuando á diferen
cia de ~o es~ablecido en el Derecho Romano y en 
la Leg1slac1ón Francesa, de acuerdo con la Con
vención de 12 de Noviembre de 1004, la acción la
tente y gradual no es ni debe ser la del depósito 
del aluvión por medio del cual se forman los acre
centamientos de las riberas, sino la corrosión de 
la margen? 

¿Puede considerarse como previsto expresa
mente por el artículo I de la citada Convención 
de 12 de Noviembre de 188-l, el caso que al de
cir de los testigos examinados por la Comisión de 
Límites que constituye el de "El Clrnmizal,'' en 
q~e la corrosión de una de las márgenes del río, 
leJos de verificarse lenta y gradualmente se ha 
ll~~ado á cabo de una manera violenta, súbita y 
vtstble, destruyendo enormes extensiones de t~
rreno en el espacio del corto número de días en 
que la creciente del río ha tenido lugar? 

Sin duda alguna el caso de ''El Chamiza}," tal 
como aparece de las declaraciones de los testigos 
que hemos dejado reproducidas y tomando en 
cuenta el texto de la ley que lo rige, no podría por 
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ningún tribunal ser considerado como aluvión, 
porque la Com1ención <le 12 de Noviembre de 
1884 lo ha definido en una forma tal, que no cabe 
en la comprensión é interpretación de sus térmi-

nos. 
Si de acuerdo con los principios de la Common 

Law, emanados de las leyes romanas, ha podido 
la Suprema Corte de los Estados Unidos de Amé
rica considerar que la corrosión violenta, súbita y 
visible de una margen del río puede ser estimada 
como aluvión, porque el depósito de las tierras 
que el río lleva en suspensión se verifica de una 
manera latente y sin que los ojos puedan verlo, 
por ser gradual é imperceptible el depósito d_e las 
partículas de tierra que flotan en ella; la misma 
Suprema Corte no podría tener como tal, aquel 
caso en que la ley aplicable hubiera exigido, co
mo lo exige la Convención de 12 de Noviembre 
de 1884, que la corrosión se verifique lenta y gra· 
dual mente y que no sea el depósito del aluvión el 
que se lleva á cabo de una manera latente é im-
perceptible. . 

En consecuencia, aun cuando el Gobierno de 
los Estados Unidos de América llegara ,\ probar 
que se trataba de un caso de aluvión por corro
sión súbita y violenta, no sería aplicable la Con
vención de 1884 porque no llegó á prever ese 
género de aluvión. 

Al estudiar el expediente instrufdo por la Con-
vención Internacional de Límites cuando el 
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de "El Chamiza\" estuvo sometido á su cunoci
miento,se ve de una manera marcada por parte 
del Comisionado de los Estados Unidos, tanto en 
las preguntas hechas ;1 los testigos presentados 
por el mismo Comisionado americano, como en 
las repreguntas formuladas á los testigos presen
tados por el Comisionado mexicano, el empeflo 
de comprobar que no se trataba de un caso de 
avulsión por cuya virtud alguna porción de terri
torio reconocible hubiera pasado de un lado á otro 
del río. 

Al testigo José María Flores se le preguntó: 
11P. En los cambios del río que se hacían de la 

manera que ha descrito usted reconoció usted al
gún terreno que hubiese visto antes de la crecien
te en el lado mexicano, pasara al lado americano 
con algo que pudiera distinguirlo, como casas, 
árb~les, etc.?-R. Nunca quedó cosa alguna que 
pudiera reconocer como perteneciente al terreno 
destrufdo."' 

Al testigo Samuel Schutz se le preguntó: 
"P. ¿En todos los cambios que el río ha hecho 

en sus movimientos hacia el Sur no ha observa
do usted objetos tales como casas, árboles ó te
rrenos que hayan quedado del lado americano y 
que_ usted antes hubiera reconocid0 como perte
nectentes á la ribera mexicana?- R. !.'\o, sei'lor."' 

Al testigo José i\lagoffi~ se le preguntó: 

1 0cm. Gob. A m. A nc:x p. 2JI. 
2 Loe. cit . p. 23J. 
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P. ¿Cuando el río \'erificaba sus cambios fre
cuentes observó usted que quedase algo en este 
lado que usted reconociera por haber visto en el 
otro?-R. No, senor; todo había desaparecido en 
el rfo.11 1 

Al testigo Espiridión Provencio se le preguntó: 
"P. ¿En alguno de los cambios que usted ob

servó en el río después que las corrientes cesa
ban, ha reconocido usted del lado de los Estados 
Unidos alguna cosa que hubiera visto anterior
mente del lado mexicano, como árboles, casas, 
etc.?-Sf, sei'íor; álamos y un peral metido entre 
la arena. Pude obsen•ar la existencia de árboles 

.1 t ll 1 entre la arena, touos muer os. 
No se comprende el propósito que pretendió 

lograr el Comisionado de los Estados Unidos al 
formular tales preguntas, porque tanto en el caso 
en que el Comisionado mexicano hubiera demos
trado la existencia de una avulsión, como en aquel 
en que hubiera dejado <le comprobarse, el texto 
<le la Convención de 12 de Noviembre de 1884 no 
podía tener aplicación legal para fallar de acuer
do con él en un sentido favorable ó adverso, por· 
que ella hizo punto omiso de todos los casos de 
avulsión, como ya lo hemos demostrado al sefta
lar que ha contrapuesto al único caso de aluvión 
por corrosión lenta y gradual, el cambio del le-
cho del rfo. 

1 Loe. cit. p. 237. 
2 Loe. cit, p. 246. 
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Y no se diga que la Convenci6n de 12 de No
viembre de 1884, interpreti1ndola por medio del 
texto del artículo IV de la Convención de 1889 

• 1 

ha quernlo considerar los casos de avulsión; por-
que como es fácil demostrarlo, se han confundi
do de_ una manera lamentable la avulsión y el 
ramb10 del lecho, pretendiendo que son una mis
ma é idéntica cosa, á pesar de que ellos connotan 
conceptos jurídicos radicalmente diversos. 

En el acta levantada en la sesión que la Comi
sión de Límites celebró en el Paso, Texas, en 6 
de .Noviembre de 1895, se ve que los Comisio
nados estm·ieron de acuerdo en los siguientes 
puntos: 

11Toda la cuestión sometida á la Comisión se 
red~ce á saber si el río cambió su curso por co-
110s16n gradual de la ribera mexicana y depósi
tos de aluvión en la ribera de los Estados Unidos, 
como lo describe el artículo I del Tratado de 1884 
ó si fué por avulsión repentina, abriendo ur; 
nuevo canal ó haciendo otro más profundo que 
el que servía para demarcar la línea divisoria. 

"En el primer caso, el canal actual del rfo de-
~ ser la línea divisoria y en el último la línea di
Visoria se fijará en el antiguo canal aunque esté 
seco." 1 

Es verdad que el General Anson l\1ills, antes de 
aquella fecha, en 15 de Enero de 1895 había fir-

-
1 Dtm, Gob. Am. Anex. p. 217. 
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mado con el Comisionado mexicano el informe 
relativo ~\ los bancos y que en él se expresaba ya 
una opinión exactamente igual á la que hemos 
dejado transcrita. 

Decfan los Comisionados: 
"La línea divisoria puede considerarse dividida 

en tres secciones de muy distinto carácter: "la 
primera, desde el Paso hasta_ Pr~sidi? del Norte, 
en que por virtud de la gran mchn~etón de la co
rriente y firme consistencia de la tierra, los cam
bios del canal del río son debidos á verd_aderas 
avulsiones y comprendidos en los de~cntos por 
el Attorney General Cushing en su dictamen de 
11 de Noviembre de 1856, es á saber: entre aque
llos que "alejándose del lecho primitivo del 
rfo forman por sf mismos un nuevo canal en 
otra dirección." 1 

• • 

Al fallar el caso de la Isla de San Ehzano, los 
Comisionados habían dicho: ''Por lo tanto, la Co· 
misión, de conformidad con el artículo IV de la 
Convención de 1 o de Marzo de 1889, declara que 
el cambio ha ocurrido por "avulsión" y ~ue, apo
yándose en el artículo TI ele la Convención de 12 
de Noviembre de 1884 (artículo que habla del cam· 
bio de lecho), la verdadera línea divisoria debe~: 
permanecer en el antiguo lecho del_ río, segu 
está fijada en dicho mapa." Proceedmgs of !he 
!Jltenzational (water) Bowzdary Co11z111zs1on, 

Tomo II, p. 104. 
1 Urm. GJb. ,\m. /1nex. r. 1097. 
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No es menos cierto que antes que la Comisión 
Internacional tle Límites, la sentencia de Ncbras
ka v. lowa, había incurrido en igual confusión, 
diciendo: 

•'Está igualmente bien establecido que donde 
una corriente que es la línea divisoria, por cual
quiera causa abandona súbitamente su antiguo 
lecho y busca uno nuevo, tal cambio de lecho no 
opera un cambio de lfmites y que la línea diviso
ria permanece, como lo estaba, en el centro del 
antiguo canal, aun cuando ya no corra agua en 
él. Este súbito y repentino cambio de lecho se 
llama en la legislación, avulsión .... " 1 

"La opinión de estos autores pone fuera de to
da duda que la accesión en un río ordinario deja
ría la línea divisoria entre dos Estados en el cen
tro variable del canal y que la avulsión estable
cería un lfmite fijo, á saber: el centro riel canal 
abandonado. 11 2 

Pothier en sus Pmzdectas, Tomo III, p. 100, 
queriendo evitar que se confundiera la avulsión 
con el aluvión, dijo al exponer la teorfa: "Cave ne 
alluvionem cum avulsione confundas.'' Nosotros 
parodiándolo, pudiéramos decir á la Comisión In
ternacional de Lfmites: 11Cave ne av:tlsionem 
cum alveo derelicto confundas." 

Ahora bien, ¿cómo ha podido cometerse el error 
de confundir la avulsión con el cambio de lecho, 

1 143. U. S. 359. Dem. Gob. Am. Ane:r. p. 1155. 
2 Loe. cit. r. 1159. 
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